
 

 

 



 

 

 



CAPITULO CUARTO 

Departamento de Servicios Educativos 
 

 

Artículo 24.- El Departamento de Servicios Educativos tiene por objeto planear, programar, 

coordinar, dirigir y evaluar el desarrollo de programas y proyectos estratégicos de uso y manejo 

sustentable de educación y sus recursos. 

Artículo 25.- Quedan adscritas al Departamento de Servicios Educativos las siguientes unidades 

administrativas: 

Oficina de Mejoramiento Educativo 

Oficina de Formación del Personal Docente 

Oficina de Programas Educativos 

Oficina de Concertación y Difusión 

Artículo 26.- Corresponde al Departamento de Servicios Educativos, realizar las siguientes 

funciones: 

1. Diseñar e implementar sistemas, modelos, planes y programas educativos para el IEEA y sus 

diferentes subsistemas y ponerlos a la consideración de la Dirección General; 

II. Velar por el adecuado funcionamiento de los sistemas, modelos, planes y programas educativos 

del IEEA y actualizarlos o modificarlos conforme a las necesidades de desarrollo de este; 

III. Adecuar, a las características y necesidades de las regiones y de la población, los contenidos, 

métodos y materiales; 

IV. Realizar estudios y proyectos técnico-pedagógicos para mejorar la atención y los servicios 

educativos que se ofrecen a los adultos; 

y. Planear, organizar, ejecutar y controlar la formación del personal que participa en los programas 

y servicios educativos que se ofrecen a la población adulta; 

VI. Elaborar sistemas innovadores de evaluación del aprendizaje; 

VII. Presentar a la Dirección General los informes y estadísticas que le soliciten, y 

VIII. Las demás que le asigne la Dirección General. 

 


